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. CIRCULAR NUMERO 179 
racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente ' a la tercera, 
c"aría g quinta semana del mes de 

Agosto en curso 
Por el Negociado de Economatos 
gerentes de esta Delegación, han 

g 0 Asadas a los Sres. Jefes de los 
Cja0?Omatos dineros de esta provin-

, . as instrucciones necesarias para 
reaüzacicljj del racionamiento co-

qu.Spoildieiite a la tercera, cuarta y 
rrie°tasenianasdel mes de Agostoco-
va y ̂ , (íUe afecta a la sép t ima, octa-
senjg11̂ 6113 b^as de Cupones y sus 
(li(jallas 33, 34 y 35 (compren' 
l.IX,19eiltre ias fechas del 12- V I I I al 
actiiai ^ Ĉe 0̂S juegos de cupones 
¿«Sf1*6 g en t e s . 

^ami* los siguientes articulos y 
a)lla cartilla:: 

l l ¿ l i t ro . — Precio de 

venta, 5,20 pesetas li tro.—Importe de 
la rac ión , 2,60 pesetas .—Cupón nú 
mero I I de semanas 33, 34 y 35. 

AZUCAR,-200 gramos—Precio de 
venta 4,50 pesetas k i lo . —Importe 
de la r ac ión , 0,90 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I V de las semanas 33,34 y 35. 

ALUBIAS.—500 gramos. — Pre
cio de venta, 3,^0 pesetas k i l o , — I m 
porte de la r ac ión 1,80 pesetas.—Cu
pón n ú m . I I I dé la semana 33. 

ARROZ. — 1 k i lo . — Precio de 
venta, 2,50 pesetas kilo.—Importe^de 
la rac ión , 2,50 pesetas. C a p ó n n ú m e 
ro I I I de la semana 34. 

GARBANZOS.—500 granios.-Pre
cio de venta, 2,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 1,25 pesetas. —Cu
pón n ú m . I I I de la 35 semana. 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por cart i l la. 

ACEITE.—1/2 l i t ro . -Precio de ven
ta, 5,20 pesetas l i tro.—Importe de la 
rac ión , 2,60 ptas .—Cupón n.0 I I de 
las semanas 33, 34 y 35. 

AZUCAR —200 gramos. - Precio 
de venta, 4,50 ptas.' ki lo.—Importe 
de la rac ión , 0,90 pesetas. C u p ó n n ú 
mero IV de las semanas 33 34 y 35. 

ARROZ. — Un k i l o . - P r e c i o de 
venta, 2,50 pesetas k i l o — I m p o r t e de 
la rac ión , 2,50 pesetas. Cupón n ú m e 
ro I I I de las semanas 33, 34 y 35. 

HARINA. — 3 kilos. — Precio de 
venta 2,05 ptas. k i l o . - I m p o r t e de la 

r a c i ó n 6,15 pesetas k i lo .—Cupón n ú 
mero I de la 33, 34 y 35 semana. 

E l a r t í cu lo HARINA será única* 
I mente suministrado al personal que 
j tenga inscrita su Colección $e Cupo; 
1 nes a estos efectos y en sus t i tuc ión 
• de PAN. 

Lo que se hace púb l ico pnra g é 4 
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 12 de Agosto de 1946. 
2660 . E l Gobernador civil Delegado, 

Precios m á x i m o s qué han de regir en 
los puestos reguladores de esta capital 

¡ en la semana comprendida entre los 
\ dias 12 y 18 del mes de. Agosto, para 

los artículos que a continuación se 
~ • cí7an: 

F R U T A S 
P l á t a n o s . . . . . . . . . . . . 7,50 pts. kg. 
Perasde agua.. 6,00 » » 
Manzanas. 5,50 » » 
Melón (Corona) 3,90 » » 

V E R D U R A S 

R e p o l l o . . . . . . . . . 1,20 
¡ J u d í a s ; . , 3,00 
Af os. v . 4,50 

I Cebollas. . . . . . . . . . , . . 1,40 
Tomates . . . : 2,50 

León, 10 de Agosto de 1946. 
2645 El. Gobernador Civil Presidente: 

Carlos Arias Navarro 



Oebiemo Nilitür de la Plaza 
s provincia fle León 

N O T A 
Todos los Sres. Generales, Jefes y 

Oficiales, de m á s de setenta años de 
edad, que se hallen en posesión de la 
PLACA Y R E A L M I L I T A R ORDEN 
D E SAN HERMENEGILDO, resi 
denles en esta Plaza y Provincia, de
b e r á n hacer su presen tac ión en este 
Gobierno MUitar, cualquier d ía o 
manifiestar- por escrito d i spos ic ión 
por la que fué conferida la citada re
compensa, para un asunto de interés 
personal. 

L e ó n / 2 de Agosto de 1946.—Eí Ge
neral Gobernador Mil i ta r (ilegible). 
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lelatnra de Obrai P i i n 
ie la provincia ie León 

A N U N C I O ' 
Hab iéndose efectuado la recep

c ión definitiva de las obras de re 
p a r a c i ó n de los Kms. 38 al 47 de la 
carretera de S a h a g ú n a Valencia de 
Don Juan, he acordado, en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo púb l ico para Ips 
que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el con
tratista D. Ceferino Diez García , por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna 
les y máferiales, accidentes del traba
j o y d e m á s que de las obras se deri
ven, lo hagan en el Juzgado munic i 
pal de los t é r m i n o s en que radican, 
que son los de Valencia de Don Juan 
y Villabraz, en un plazo de veinte 
d ías , debiendo los Alcaldes de d i 
chos t é rminos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas que debe rán 
remi t i r a la Jefatura de Obras Públ i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de la fecha 
de la inse rc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León*8 de Agosto de 1946. - El I n 
geniero Jefe, P. A., P. Mar t ín . 2625 

AiaioMóB nisieal 
Ayuntamiento de 

León 
E n ejecución de acuerdo tomado 

por la Comisión Municipal Perma
nente de m i presidencia, en sesión 
celebrada el d ía cinco del actual, se 
anuncia concurso l ibre para pro
veer interinamente, con personal 
masculino, dos plazas de Auxiliares 
Administrativos de e s t e Ayunta
miento, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1.a Se exigi rán como requisitos 

para tomar parte en el concurso: 
a) Ser español , de 18 a 35 años; 

lo que se ac red i ta rá con la certifica

ción de la inscr ipc ión del naci
miento, — v 

b) Haber observado buena con
ducta moral y polít ico social, y 

c) No padcer enfermedad alguna 
contagiosa, extremos que se acredi
t a r á n mediante las oportunas certi
ficaciones, 
_ L o s concursantes pod rán presen
tar justificantes de los mér i tos que 
crean oportunos. 

2. a E l plazo para tomar parte en 
el concurso es de ocho días háb i l e s 
a par t i r del siguiente al de inserc ión 
del oportuno anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, debiendo 
presentarse las instancias en el Re
gistro General de Secreta na, antes 
de las catorce horas del dia en que 
expire dicho plazo. 

3. a El sueldo asignado a dichas 
plazas es de 5.000 pesetas cada una, 
l ibre del impuesto de Utilidades, 
aparte de la percepción de las grati
ficaciones que con carác ter génera l 
pueda acordar la Corporac ión mu
nic ipal para el personal del Ayunta
miento. 

4. a Obedecí ndo la provis ión de" 
las dos vacantes con carác ter in te - ¡ 
r iño a razones de urgerícia, motiva- ' 
das por exigencias^dal servicio, los 
nombramientos que, en v i r tud de 
este concurso, se efectúen, t end rá el 
alcance y l imi tac ión prevista en el 
a r t í cu lo 72 del Reglamento de Fnn- j 
cionarios y de Régiraen Interior de 
este Ayuntamiento. En consecuen
cia, la resolución del concurso se 
efectuará previa la práct ica de un^ 
prueba de aptitud que t endrá lugar 
ante el Sr. Alcalde-Presidente o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
el Secretario de ia Gocporac ióa y el 
Interventor, la cual consis t i rá en lo 
siguiente: 

1. ° Un ejercicio de mecanogratia 
durante diez minutos al dictado y 
otros diez minutos copiando de un . 
tex:to qu^ será c o m ú n para todos lost 
concursáp tes , y que será facilitado 
en el memento de empezar dicho 
ejercicio. Este ejercicio será eliniii-
natorio para todos aquellos que no 
alcancen, por minuto. 200 putsacio 
nes al dictado y 160 copiando, bien 
entendido qué en el c ó m p u t o de las 
mismas no se t endrá en cuenta las 
letras que aparezcan machacadas o 
estén repetidas. 

Los interesados que lo deseen po
d r á n traer m á q u i n a . 

2. a Otro ejercicio de escritura 
manuscrita a l ' dictado durante el 
tiempo que marque el T r ibuna l . 

3. a Redacc ión de comunicaciones 
oficiales sobre los supuestos que se 
seña len , 

5. a E l día y hora en que t e n d r á n 
lugar los ejercicios se rán anunciados 
con dos días de an te lac ión en la 
prensa local y áab lón de anuncios.de 
la Casa Consistorial. 

León, 8 de Agosto de 1946. -El 
Alcalde, J. Eguiagaray. 2626 

Entidades menores 
Junta vecinal del pueblo de Bar i rTT* 

Acordado por esta Junta vecin i 
por los vecinos de "este pueblo 
cons t i tuc ión de Comunidad de R 
gantes e Industriales para regir i 
aprovechamientos de aguas cíe ' 
r íos «Rodrigatos» y «Carmona^ 
las diferentes presas enclavadassoh 
sus respectivos cauces en el territo 
de este pueblo, incluso por las den10 
minadasLas Crucesy PrazuelosyMa" 
tafigos y Hequejo, correspondientes 
al Municipio de Magaz de' Cepeda 
se convoca a todps ios usuarios de 
tales aguas, para una Junta general 
que se ha de celebrar, en la casa de 
Concejo de este~pueblo de Banido-
des, er día 21 de Saptiembre próxi" 
roo y hora de las once de su mañana 

Baríidodes, a 31 de Julio de 1946.-
E l Presidente de la Junta vecinal 
Antonio Gómez. 

2638 Nú m. 425.-33,00 ptas. 

Admisiraslofl k miim 
Jazgado de primera instancia 

de Valencia üe Don Juan 
Don Angel Gañibáno Mazo, Juez 

Goniarcaí en funciones de priméra 
instancia cte Valencia de .Don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia r eca ída én el juicio eje
cutivo tramitado en este Juzgado a 
instancia de D. Luis Diez Sarmiento 
contra D. Fiurejadno Borje Ponce, 
vecino de León, en reclamación de 
cantidadj se aco rdó anunciar prime
ra y públ ica subasta de los bienes 
embargados al demandado, que se 

i r e l ac iona rán con el knporte de su 
tasación pericial, bajo las siguientes 

¡ Aduertencias y condiciones 
! E l acto del remate tendrá lugafen 
l a l a l a de Audiencia de este Juzgado 
el día 30 de Agosto próximo a las 
doce horas; que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos t*rrce*e 
partes de la tasación ni liclt*df v i 
no haga el previo depósito del o 
por ciento que fija la ley; que ei ^ 
mate podra hacerse a caliaau 
ceder a un tercero. ., 
Bienes embargados y tasación ' 

Un coche automóvi l maj:c*oV)'£ 
ma t r í cu l a M . 34306, motor A. i^doS 
de cuatro cilindros y 17 t i . r-
plazas. Tasado en 13.500 pesew • leS 

Una maqutha bruñ idora ne F ^ . 
con su t r ansmis ión de P,0 'ndado 
lada en la fábrica que el dem ¿ 0 
tiene en Navatejsra. Tasada 
pesetas. , j^nosi13^05 

Dichos bienes están a ^ dieD' 
e'n D. Miguel Real Senda, dep 
te de dicho demandado. tioue^ 

Valencia de Don Juan ^ ^ r e o j » 
de Julio de m i l noveciento 
seis.—Angel G a ñ i b á n o . -
r io, (ilegible). 
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